
JUZGADO PRIMERO CIIL MUNICIPAL. 

Florencia, Caquetá,  veintidós  (22)  de abril del Dos Mil Veintidós 

 
  Proceso  Ejecutivo de Única Instancia  
  Demandante  BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 
                       Cesionaria  GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.   

Demandado  LEONARDO JARAMILLO ESGUERRA  
Radicación  18001-40-03-001    2014-00160-00. 

 
Auto Interlocutorio No.0446 

 
Entran las presentes diligencias a Despacho con el fin de proceder a resolver memorial, allegado por 
la apoderada de la parte demandante, en el presente asunto, el cual solicita manifiesta que desiste 
de los efectos de la sentencia proferida el 11 de julio del 2014, emitida dentro del proceso de la 
referencia, conforme lo indica el Art. 316 del C.G.P., e indica que las medidas cautelares sean 
dejadas sin efecto alguno, se ordene el desglose del título valor base de ejecución, para ser 
entregado a la parte demandante, previendo que la obligación no ha sido cancelada por la parte 
ejecutada y l archivo de las presentes diligencias.- 
  
Revisado el proceso se observa que dicha petición está regulada en la Sección Quinta, previsto en 
la terminación anormal del proceso, título único - capítulo II del C.G.P., por lo tanto es viable, siendo 
así las cosas se procederá a decretar la terminación del mismo, dejando sin efecto alguno las medida 
cautelares decretadas, el desglose del título valor base de ejecución, el  que será entregado a la 
parte demandante,  previo el pago del arancel judicial, y el archivo de las presentes diligencias. No 
se condenará en consta por no haberse causado.   
  
Por consiguiente el Juzgado;  
  
 
DISPONE;  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de la referencia, por desistimiento de los efectos 
de la sentencia proferida el 11 de julio del 2014, conforme lo  manifestado en la parte considerativa 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR,  levantar las medidas previas, decretadas en el presente asunto. Oficiese.- 

 
TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE, del título valor base de ejecución, el que será entregado a 
la parte demandante, previo pago del respectivo arancel judicial, y conforme a lo indicado en la parte 
motiva del presente auto.  
 
QUINTO: SIN CONDENA EN COSTAS  Por no haberse causados.  
 
 
SEXTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previa desanotación de los libros 
radicadores.  

 

 
N O T I F I Q U E S E;  

 
    JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

El Juez 

Cpbg.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

      Florencia, Caquetá,  veintidós  (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso           Ejecutivo singular única instancia 
Demandante:   JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 

   Demandado:     OLGA JIMENA AVILA CABRERA 
                                Radicación:     18001-40-03-001– 2015-00643-00 
 

Entran las presente diligencia a Despacho con el fin de proceder a resolver memorial 
allegado por la parte demandante, en el que solicita se oficie a la entidad 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSO DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES”,  con el fin que procedan a suministrar 
el nombre y dirección  exacta de la empresa o entidad para la cual se encuentra 
trabajando la demandada, OLGA JIMENA AVILA CABRERA, quien se identifica con 
la C.C.No.1.117.512.143.  
 
Previendo que la petición elevada por la parte demandante, es procedente el 
Juzgado;  
 
DISPONE;   
 
 
PRIMERO: REQUERIR a la entidad ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD EN SALUD “ADRES”, en los términos 
indicados en la parte motiva del presente auto, y conforme a la petición allegada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

 

     JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

Juez  

Cpbg.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

      Florencia, Caquetá, veintidós  (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

                Proceso.           Ejecutivo de Única Instancia  

                              Demandante      EFIGENIA LOZADA TRUJILLO 

                              Demandado      ROSEMBERTH GOMEZ RIVERA 

            FRANCY PAOLA IBARRA 

                              Radicación       18001-40-03-001-2016-00344-00                                     

 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia, con el fin de proceder a resolver 

memorial allegado por la abogada DIANA LORENA RAMOS LOZANO, quien indica que 

solicita se autorice a la Señora LAURA ANDREA VIDARTE CALDERON, para que revise 

el proceso de la referencia, previendo que se le ha informado que el proceso no esta 

digitalizado y por ende no se le puede enviar al correo electrónico.  Así mismo indica que 

solicita se le informe  a través de que medio se notificó el link de la audiencia  celebrada el 

04 de marzo del presente año, toda vez que lo solicito en varias ocasiones y no obtuvo 

respuesta alguna.  

 

Es de indicarle a la petente que se autoriza a la Señora LAURA ANDREA VIDARTE 

CALDERON, para que se acerque a éste despacho judicial para que realice la revisión 

pertinente que requiere,  al cuaderno de Incidente de Regulación de Honorarios; así mismo 

se le informa que el link de la audiencia celebrada el 04 de marzo del presente año, se le hizo 

llegar por intermedio de la mesa de ayuda de la sala de video conferencia de la Rama Judicial, 

quienes son los encargados de la notificación de las audiencia que se programan, para lo cual 



se anexa foto, en la cual se visualiza la correspondiente notificación a las partes, convocadas 

a la citada audiencia.  

 

 
Notifíquese;  

 

 

 

JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

      Florencia, Caquetá, veintidós  (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

                Proceso.           Ejecutivo de Única Instancia  

                              Demandante     YEZIT CAMELO MARTINEZ 

         Cesionaria        LUISA FERNANDA BAENA POLANCO 

                              Demandado      ARLEX ARNOVY SANTOS ZABALA 

                              Radicación       18001-40-03-001-2017-00567-00                                     

 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia, con el fin de proceder a resolver 

memorial allegado por la abogada MARTHA LIGIA TRUJILLO CHARRIA, quien indica 

que actúa en representación de la Señora LIGIA CHARRY DE TRUJILLO, quien compro el 

vehículo automotor clase camioneta Chevrolet D- Max, de placas NVS- 954 al Señor YEZIT 

CAMELOMARTINEZ, quien es demandado en el presente proceso, y está siendo perjudica 

ya que no ha logrado realizar el traspaso del vehículo a su nombre, ya que el automotor 

presenta anotación de prohibición de enajenar, ante solicitud de medida elevada por éste 

despacho judicial  

  

Revisado el cuaderno de medida previa, se observa que el referido automotor que hace 

mención la petente, y del cual solicita la información,  en ningún momento ha tenido medida 

de embargo por parte del proceso de la referencia, por lo tanto no es viable dar la información 

requerida por la apoderada, ya que éste despacho judicial no ha emitido orden alguna que 

recaiga en contra del automotor, que indique que tiene medida de prohibición.   

 

Por consiguiente el Juzgado;  

  

DISPONE: 

 

Primero.-  NEGAR,  lo peticionado por la abogada MARTHA LIGIA TRUJILLO 

CHARRYA, conforme a lo indicados en la parte motiva del presente auto. 

 

 
Notifíquese;  

 

 

 

JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIIL MUNICIPAL. 

Florencia, Caquetá,  veintidós  (22)  de abril del Dos Mil Veintidós 

 
Clase Demanda Ejecutivo Única Instancia  

  Demandante  COOPERATIVA COASMEDAS  
Demandado  CLARA CECILIA GUTIERREZ MORA  
Radicación  18001-40-03-001    2017-00750-00 

 
Auto Interlocutorio No.00445 

 
Entran las presentes diligencias a Despacho con el fin de proceder a resolver memorial, allegado por 
el representante legal de la entidad demandante Doctor CARLOS HERRAN PERDOMO, conforme 
consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de la ciudad de Bogotá, en el cual solicita la terminación de la presente demanda, por pago total de 
la obligación,  conforme lo indica el Art. 461 del C.G.P., e indica que las medidas cautelares sean 
dejadas sin efecto alguno, se ordene el desglose del título valor, para ser entregado al demandado 
y el archivo de las presentes diligencias. Renunciando a términos de ejecutoria del presente auto.- 
  
Revisado el proceso se observa que dicha petición es viable, por lo tanto se procederá a decretar la 
terminación del mismo, dejando sin efecto alguno las medida cautelares decretadas dentro del 
mismo, el desglose del título valor base de ejecución, el  que será entregado a la parte demandada 
previo el pago del arancel judicial, y el archivo de las presentes diligencias.  No se acepta la renuncia 
a términos del presente auto, teniendo en cuenta que no ha sido coadyuvado por todas las partes  
  
Por consiguiente el Juzgado;  
  
 
DISPONE;  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación, 
conforme lo  manifestado en la parte considerativa del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR,  levantar las medidas previas, decretadas en el presente asunto. Oficiese.- 

 
TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE, del título valor base de ejecución, el que será entregado a 
la parte demandada, previo pago del respectivo arancel judicial 
 
QUINTO: NO ACEPTAR;  la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto, por no estar 
coadyuvado por todas las partes.  
 
SEXTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previa desanotación de los libros 
radicadores.  

 

 
N O T I F I Q U E S E;  

 

 
    JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

El Juez 

Cpbg.  
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JUZGADO PRIMERO CIIL MUNICIPAL. 

Florencia, Caquetá,  veintidós  (22)  de abril del Dos Mil Veintidós 

 
Clase Demanda Ejecutivo Única Instancia  

  Demandante  COOPERATIVA COASMEDAS  
Demandado  HUGO ALEXANDER CASTRO SANCHEZ  
Radicación  18001-40-03-001    2018-00217-00 

 
Auto Interlocutorio No.00444 

 
Entran las presentes diligencias a Despacho con el fin de proceder a resolver memorial, allegado por 
el apoderado de la parte demandante, en el presente asunto, el cual solicita la terminación de la 
presente demanda, por pago total de la obligación,  conforme lo indica el Art. 461 del C.G.P., e indica 
que las medidas cautelares sean dejadas sin efecto alguno, se ordene el desglose del título valor, 
para ser entregado al demandado y el archivo de las presentes diligencias.- 
  
Revisado el proceso se observa que dicha petición es viable, por lo tanto se procederá a decretar la 
terminación del mismo, dejando sin efecto alguno las medida cautelares decretadas dentro del 
mismo, el desglose del título valor base de ejecución, el  que será entregado a la parte demandada 
previo el pago del arancel judicial, y el archivo de las presentes diligencias.   
  
Por consiguiente el Juzgado;  
  
 
DISPONE;  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación, 
conforme lo  manifestado en la parte considerativa del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR,  levantar las medidas previas, decretadas en el presente asunto. Oficiese.- 

 
TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE, del título valor base de ejecución, el que será entregado a 
la parte demandada, previo pago del respectivo arancel judicial 
 
QUINTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previa desanotación de los libros 
radicadores.  

 

 
N O T I F I Q U E S E;  

 
    JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

El Juez 

Cpbg.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: YULIET ANALY SALAZAR MARIN 

Accionado: CONCRECAQUETA SAS 

Radicación. 18001-40-03-001-2019-00655-00 

 

 

Excluido de revisión la presente acción de tutela, se procederá a decretar su 

archivo, previa desanotación correspondiente. 

 

 

                  Cúmplase 

 

 

 

                 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

                    Juez  
 

Firmado Por:

 

 

Jose Luis Restrepo Mendez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

      Florencia, Caquetá,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso        Ejecutivo singular única instancia 
     Ejecutante:         RAMMSES HERNANDEZ RAMIREZ 

Ejecutado:          HERMES ELISEO MENESES ORTIZ  
Radicación:       18-001-40-03-001–2019-00810-00 

 
Entran las presentes diligencias a Despacho con el fin de proceder a resolver memorial 
allegado por el profesional del derecho JUAN DAVID PASCUAR CUELLAR, quien 
manifiesta que el Señor HERMES ELISEO MENESES ORTIZ, demandado en el presente 
asunto, le ha otorgado poder, para que lo represente en lo referido de la presente demanda, 
por lo tanto solicita le sea reconocida personería para actuar dentro de las diligencias, como 
también le sea reconocida la notificación de su prohijado por conducta concluyente y le sea 
entregado el traslado de la demanda con el fin de poder ejercer el derecho de defensa del 
demandado. 
 
Por lo antes indicado se procederá a reconocer personería al profesional del derecho para 
actuar dentro de las presentes diligencias conforme al poder otorgado; así mismo previendo 
que se dan los parámetros establecidos en el Art. 301 del C.G.P., se ordenará tener como 
notificado por conducta concluyente al aquí demandado y  ordena el envió del traslado de 
la presente demanda al apoderado del demandado al correo electrónico 
pascuasconsultorjuridico@gmail.com.  
 
 
Por consiguiente el Juzgado;  
 
DISPONE;  
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en las presentes diligencias al abogado 
HERMES ELISEO MENESES ORTIZ, quien actúa en representación del demandado 
HERMES ELISEO MENESES ORTIZ, conforme al poder otorgado.- 

 

SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado HERMES 

ELISEO MENESES ORTIZ, conforme lo prevé el Art. 301 del C.G.P. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA, procédase al envió del traslado de la demanda, al 

apoderado del demandado, conforme a lo indicado en la parte motiva del presente auto.  

 

 

NOTIFIQUESE;  

 

 

     JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

Juez  

Cpbg.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: JOSUE ARIAS RUEDA 

Accionado: ASMET SALUD EPS-S 

Radicación. 18001-40-03-001-2020-00022-00 

 

 

Excluido de revisión la presente acción de tutela, se procederá a decretar su 

archivo, previa desanotación correspondiente. 

 

 

                  Cúmplase 

 

 

 

                 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

                    Juez  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: EDILMA CASTAÑO MENDOZA 

Accionado: COOMEVA EPS 

Radicación. 18001-40-03-001-2020-00029-00 

 

 

Excluido de revisión la presente acción de tutela, se procederá a decretar su 

archivo, previa desanotación correspondiente. 

 

 

                  Cúmplase 

 

 

 

                 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

                    Juez  
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Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: GERLY ESPERANZA CRUZ LOAIZA 

Accionado: MUNICIPIO DE FLORENCIA CAQUETA - ALCALDIA 

MUNICIPAL 

Radicación. 18001-40-03-001-2020-00037-00 

 

 

Excluido de revisión la presente acción de tutela, se procederá a decretar su 

archivo, previa desanotación correspondiente. 

 

 

                  Cúmplase 

 

 

 

                 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

                    Juez  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: JUAN GOMEZ 

Accionado: COOMEVA EPS. 

Radicación. 18001-40-03-001-2020-00044-00 

 

 

Excluido de revisión la presente acción de tutela, se procederá a decretar su 

archivo, previa desanotación correspondiente. 

 

 

                  Cúmplase 

 

 

 

                 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

                    Juez  
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Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: PAOLA ANDREA CRIOYO EMBUS 

Accionado: ASMET SALUD EPS-S 

Radicación. 18001-40-03-001-2020-00050-00 

 

 

Excluido de revisión la presente acción de tutela, se procederá a decretar su 

archivo, previa desanotación correspondiente. 

 

 

                  Cúmplase 

 

 

 

                 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

                    Juez  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: SILVIO LUBIAN TREJOS DUQUE 

Accionado: ASMET SALUD EPS-S 

Radicación. 18001-40-03-001-2020-00057-00 

 

 

Excluido de revisión la presente acción de tutela, se procederá a decretar su 

archivo, previa desanotación correspondiente. 

 

 

                  Cúmplase 

 

 

 

                 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ 

                    Juez  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Cooperativa Utrahuilca. 

Ejecutado  Fredy Yunda Soto y Marly Constanza 
Ramírez Romero. 

   Radicación  18001-40-03-001     2022-00175-00. 
 
En vista a que la solicitud de medida precautelar allegada con la demanda, 
presentada por la parte demandante, está bajo la condición prevista por el artículo 
599 del CGP, además por ser procedente las medidas reclamadas de acuerdo al 
tenor de lo indicado por los artículos 593-1-9-10 Ibídem, se entrara a ordenar 

dichas cautelas, 155 y 344 del Régimen Laboral. 
 
Excepto en lo que concierne al denunciado vehículo automotor de placa No. XXB-
125, Marca Chevrolet, esto en razón a que de acuerdo el historial que reporta el 
documento presentado en cumplimiento a lo señalado por el art. 48 del CNTT, los 
demandados  no figuran como propietarios del mencionado automotor. 
 
En cuanto a las medidas de embargo de salarios y prestaciones sociales se 
ordenará sobre un 30%, dado a que el artículo 344 del R. Laboral, igualmente así 
lo permite y con el fin de garantizar el mínimo vital - artículo 53 de la C. N. -. 
 
Para lo anterior el Juzgado.  DISPONE. 
 
1º. DECRETASE el embargo y retención de los dineros que posean los demandados, 
en las entidades financieras mencionadas en la solicitud de la medida cautelar. 
Limitando esta medida hasta la suma de $ 56’240.000, oo, pesos. Líbrese las 
comunicaciones respectivas. 
 
2º. DECRETASE el embargo y retención del 30% de lo que exceda al salario mínimo 
mensual, que devenga la demandada  Marly Constanza Romero, limitando esta 
medida hasta la suma de $ 56’240.000, oo, pesos, líbrese la comunicación 
respectiva al Tesorero Pagador del Banco de Occidente Sucursal Florencia, 
Caquetá. Ofíciese. 
 
3º. DECRETASE el embargo y retención del 30% de las prestaciones que se generen 
en caso de retiro o terminación del contrato de trabajo de la demandada Marly 
Constanza Ramírez Romero, como empleada del Banco de Occidente Sucursal 

Florencia, Caquetá, limitando esta medida hasta la suma de $ 56’240.000, oo, 
Comuníquese esta determinación al Tesorero Pagador de la mencionada entidad 
financiera. Ofíciese. 
 
4º. DECRETASE el embargo y retención del 30% de las Cesantías que posea la 
demandada señora Marly Constanza Ramírez Romero, empleada del Banco de 
Occidente de esta ciudad, en la sociedad Administradora de fondos de pensiones y 
cesantías – PORVENIR -, limitando esta medida hasta la suma de $ 56’240.000, 



oo, pesos, Comuníquese esta determinación al Tesorero Pagador o quien haga sus 
veces de dicha sociedad.   
 
5º. DECRETASE el embargo del bien inmueble que identifica y reclama la parte 
demandante en la solicitud cautelar, el que denuncia como de propiedad del 
demandado. Fredy Yunda Soto. Comuníquese esta determinación a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 
6º. DENEGAR la medida de embargo sobre el vehículo automotor, por lo expuesto 
en la parte motiva de este pronunciamiento. 
 
 Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Cooperativa Utrahuilca. 

Ejecutado  Fredy Yunda Soto y Marly Constanza 
Ramírez Romero. 

   Radicación  18001-40-03-001     2022-00175-00. 
 
   Auto   Interlocutorio número.  
 
Subsanado el defecto que le fuera notificado a la parte demandante, mediante auto 
de fecha 01 de abril del 2022, y cumplidos de esta menara las exigencias de forma 

y fondo previsto por los artículos 82, 90, 91, 422, 430, 431 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá a librar mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior, el Juzgado.  DISPUSO. 
 
PRIMERO. ORDENAR a FREDY YUNDA SOTO Y MARLY CONSTANZA RAMÍREZ 
ROMERO., pagar a favor de la Cooperativa Latinoamericana de ahorro y Crédito –
Utrahuilca -, dentro de los cinco días a la notificación de esta decisión la siguiente 
suma de dinero: 
 
1.1. $ 26’509.708, oo, pesos, como capital en el pagare número 11409936 

adjunto a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa mercantil legal 
desde el 26 de marzo del 2022, hasta su pago. 

1.2. $ 935.916, oo, pesos, como interés corriente comprendido entre el periodo 
del 15 de febrero al 25 de marzo del 2022. 

1.3. $ 31.208, oo, pesos, como capital por prima de seguidores y otros conceptos 
contenido en pagare numero 11409936 base de ejecucion. 

 
SEGUNDO. SOBRE costas se resolverá en la sentencia. 
 
 Notifíquese. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Jhovanny Nicolás Granja Álvarez. 

Ejecutado Agustín Triana Díaz. 
Radicación  18001-40-03-001     2022-00190-00. 

 
   Auto   Interlocutorio número.  
 
Satisfechas las exigencias legales del artículo 82,90, 91, 422, 430, 431, 442, 75 del 
Código General del Proceso, por lo que se procederá a librar mandamiento de pago. 
 

Para lo anterior, el Juzgado.  DISPONE. 
 
PRIMERO. ORDENAR a AGUSTÍN TRIANA DÍAZ, pagar a favor de JHOVANNY 
NICOLÁS GRANJA ÁLVAREZ, dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de esta decisión la siguiente suma de dinero: 
 
1.1. $ 3’000.000, oo, pesos, como capital representado en el acta de conciliación 

cumplida en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Belén de los Andaguíes 
Caquetá, adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa 
mercantil legal desde el 07 de abril del 2020, hasta su pago. 

 
SEGUNDO. SOBRE costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
TERCERO. RECONOCER al Abogado EDWARD CAMILO SOTO CLAROS, como 
apoderado demandante en los términos del mandato conferido. 
  
 Notifíquese. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Jhovanny Nicolás Granja Álvarez. 

Ejecutado Agustín Triana Díaz. 
Radicación  18001-40-03-001     2022-00190-00. 

 
En vista a que la solicitud de medida previa allegada con la demanda por la parte 
demandante está bajo las exigencias legales del artículo 599, 593-10 del Código 
General del Proceso, se entrañará a ordenar la medida reclamada. 
 
Para lo anterior el Juzgado.  DISPONE. 

 
DECRETASE el embargo y retención de los dineros que posea el demandado, en 
las entidades financieras mencionada en la solicitud de la medida cautelar. 
Limitando esta medida hasta la suma de $ 9’700.000, oo, pesos. Líbrense las 
comunicaciones respectivas. 
 
 Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo prendario Primera Instancia. 
   Ejecutante  Banco Davivienda S. A. 
   Ejecutada  Martha Liliana Cepeda Lluminagua. 
   Radicación  18001-40-03-001     2022-00203-00. 
 
   Auto   Interlocutorio número.  
 
Cumplidas las exigencias de forma y fondo previstas en los artículos 82, 90, 91, 
422, 468, del Código General del Proceso, por lo que se procederá a librar 
mandamiento de pago.  

 
Para lo anterior, el Juzgado.  DISPUSO. 
 
PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago, a favor del BANCO DAVIVIENDA S. A, 
en contra de MARTHA LILIANA CEPEDA LLUMINAGUA, por la siguiente suma de 
dinero: 
 
1.1. $ 67’934.356, oo, pesos, capital representado en el pagare número 

05807073000014788, adjunto a la demanda, más los intereses moratorios 
a la tasa mercantil legal desde el 12 de marzo del 2022, hasta su pago. 

1.2. $ 10’533.506, oo, pesos, como interés corriente representado en el pagare 
número 05807073000014788 base de ejecucion. 
  

SEGUNDO. DECRETASE el embargo del vehículo automotor prendado marca 
TOYOTA, modelo 2020, color PLATA METALICO, Número de chasis: 
8AJKB3CD0L1618211 y Serie 8AJKB3CD0L1618211, Placa DVV027, Línea 
HILUX, tipo de carrocería DOBLE CABINA, número de motor: 2GD-0673786, 
servicio PARTICULAR, Capacidad: 5 personas, Ofíciese al Instituto Departamental 
de Tránsito y Transporte del Caquetá s.o. Belén de los Andaquíes Caquetá.   
 
TERCERO. SOBRE costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
CUARTO. RECONOCER como apoderado demandante a la persona jurídica 
COMPAÑÍA CONSULTORA Y DE ABOGADOS C.A.C ABOGADOS, representada 
legalmente por el señor  JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ, en los 
términos del mandato conferido. 
 

QUINTO. RECONOCER al Abogado HUGO SALDAÑA AMEZQUITA, como 
apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos del mandato 
conferido. 
  
 Notifíquese. 
 
   JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
   Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Jhovanny Nicolás Granja Álvarez. 

Ejecutado Agustín Triana Díaz. 
Radicación  18001-40-03-001     2022-00190-00. 

 
   Auto   Interlocutorio número.  
 
Satisfechas las exigencias legales del artículo 82,90, 91, 422, 430, 431, 442, 75 del 
Código General del Proceso, por lo que se procederá a librar mandamiento de pago. 
 

Para lo anterior, el Juzgado.  DISPONE. 
 
PRIMERO. ORDENAR a AGUSTÍN TRIANA DÍAZ, pagar a favor de JHOVANNY 
NICOLÁS GRANJA ÁLVAREZ, dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de esta decisión la siguiente suma de dinero: 
 
1.1. $ 3’000.000, oo, pesos, como capital representado en el acta de conciliación 

cumplida en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Belén de los Andaguíes 
Caquetá, adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa 
mercantil legal desde el 07 de abril del 2020, hasta su pago. 

 
SEGUNDO. SOBRE costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
TERCERO. RECONOCER al Abogado EDWARD CAMILO SOTO CLAROS, como 
apoderado demandante en los términos del mandato conferido. 
  
 Notifíquese. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Jhovanny Nicolás Granja Álvarez. 

Ejecutado Agustín Triana Díaz. 
Radicación  18001-40-03-001     2022-00190-00. 

 
En vista a que la solicitud de medida previa allegada con la demanda por la parte 
demandante está bajo las exigencias legales del artículo 599, 593-10 del Código 
General del Proceso, se entrañará a ordenar la medida reclamada. 
 
Para lo anterior el Juzgado.  DISPONE. 

 
DECRETASE el embargo y retención de los dineros que posea el demandado, en 
las entidades financieras mencionada en la solicitud de la medida cautelar. 
Limitando esta medida hasta la suma de $ 9’700.000, oo, pesos. Líbrense las 
comunicaciones respectivas. 
 
 Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo prendario Primera Instancia. 
   Ejecutante  Banco Davivienda S. A. 
   Ejecutada  Martha Liliana Cepeda Lluminagua. 
   Radicación  18001-40-03-001     2022-00203-00. 
 
   Auto   Interlocutorio número.  
 
Cumplidas las exigencias de forma y fondo previstas en los artículos 82, 90, 91, 
422, 468, del Código General del Proceso, por lo que se procederá a librar 
mandamiento de pago.  

 
Para lo anterior, el Juzgado.  DISPUSO. 
 
PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago, a favor del BANCO DAVIVIENDA S. A, 
en contra de MARTHA LILIANA CEPEDA LLUMINAGUA, por la siguiente suma de 
dinero: 
 
1.1. $ 67’934.356, oo, pesos, capital representado en el pagare número 

05807073000014788, adjunto a la demanda, más los intereses moratorios 
a la tasa mercantil legal desde el 12 de marzo del 2022, hasta su pago. 

1.2. $ 10’533.506, oo, pesos, como interés corriente representado en el pagare 
número 05807073000014788 base de ejecucion. 
  

SEGUNDO. DECRETASE el embargo del vehículo automotor prendado marca 
TOYOTA, modelo 2020, color PLATA METALICO, Número de chasis: 
8AJKB3CD0L1618211 y Serie 8AJKB3CD0L1618211, Placa DVV027, Línea 
HILUX, tipo de carrocería DOBLE CABINA, número de motor: 2GD-0673786, 
servicio PARTICULAR, Capacidad: 5 personas, Ofíciese al Instituto Departamental 
de Tránsito y Transporte del Caquetá s.o. Belén de los Andaquíes Caquetá.   
 
TERCERO. SOBRE costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
CUARTO. RECONOCER como apoderado demandante a la persona jurídica 
COMPAÑÍA CONSULTORA Y DE ABOGADOS C.A.C ABOGADOS, representada 
legalmente por el señor  JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ, en los 
términos del mandato conferido. 
 

QUINTO. RECONOCER al Abogado HUGO SALDAÑA AMEZQUITA, como 
apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos del mandato 
conferido. 
  
 Notifíquese. 
 
   JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
   Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintiuno. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Primea Instancia. 
   Ejecutante  Banco de Bogotá. 
   Ejecutado  Alexander Hernán arenas Osorio. 
   Radicación  18001-40-03-001     2022-00204-00. 
 
   Auto   Interlocutorio número.  
 
El Banco de Bogotá, a través de apoderada Judicial demanda de la judicatura la 
ejecución forzosa de un crédito a su favor y en contra de Alexander Hernán arenas 
Osorio. 

 
El artículo 90 del Código General del Proceso, establece que el Juez admitirá la 
demanda que reúna los requisitos de ley. 
 
Condición de que adolece la demanda, pues en cuanto a su estructura cumpliría 
con los requisitos que le determina el artículo 82 del Código General del Proceso y 
Decreto 806 del 2020, pero en cuanto a sus acontecimientos de acuerdo a los 
documentos presentados como base de ejecución, se desprende del análisis hecho 
y con los cuales reclama las pretensiones, se advierte que existe una imprecisión 
respecto al valor del interés corriente que reclama por la cuota de capital 
correspondiente al mes de septiembre del 2021, al estar determinándola por el 
valor de $ 74.993,27, cuando de acuerdo al documento de proyección de pago, y 
con el cual da soporte a dichos valores está indicando una tasación de $ 
749.893,27, pesos.  
 
En esta condición se aplicarán las consecuencias del artículo 90-3 del Código 
General del Proceso, inadmitiendo la demanda, al no estar debidamente requerida 
dicha pretensión. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado.  DISPONE. 
 
1º. DECLARAR INADMISIBLE la demanda de la referencia, para corregir la 
deficiencia advertida, la parte demandante cuenta con el término de cinco días, so 
pena de rechazo. 
 
2º. RECONOCER al abogado FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, como apoderada 
demandante en los términos  del mandato conferido. 

  
 Notifíquese. 
 
    JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
    Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintiuno. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Primea Instancia. 
   Ejecutante  Banco de Bogotá. S. A. 
   Ejecutado  Carlos Alberto Cumbe Cruz. 
   Radicación  18001-40-03-001     2022-00206-00. 
 
En vista a que la solicitud de medida previa allegada con la demanda por la parte 
demandante está bajo las exigencias legales del artículo 599, 593-9-10 del Código 
General del Proceso, artículo 155 del Régimen Laboral, se entrara a ordenar la 
medida reclamada 
 

Para lo anterior el Juzgado.  DISPONE. 
 
1º. DECRETASE el embargo y retención de los dineros que posea el demandado, 
en las entidades financieras mencionadas en la solicitud de la medida cautelar. 
Limitando esta medida hasta la suma de $ 209’760.000, oo, pesos. Líbrese las 
comunicaciones respectivas. 
 
2º. DECRETASE el embargo y retención del salario que reclama la parte 
demandante en la solicitud de medida previa, que devenga el demandado, 
limitando esta medida hasta la suma de $ 209’760.000, oo, pesos, líbrese la 
comunicación respectiva al Tesorero Pagador de la Policía Nacional. 
 
 Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintiuno. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Primea Instancia. 
   Ejecutante  Banco de Bogotá. S. A. 
   Ejecutado  Carlos Alberto Cumbe Cruz. 
   Radicación  18001-40-03-001     2022-00206-00. 
 
   Auto   Interlocutorio número.  

 
Satisfechas las exigencias de forma y fondo previstos en los artículos 82, 90, 91, 
422, 430, 431 75 del Código General del Proceso, por lo que se procederá a librar 
mandamiento de pago. 

 
Por lo anterior, el Juzgado.  DISPUSO. 
 
PRIMERO. ORDENAR a CARLOS ALBERTO CUMBE CRUZ., pagar a favor del 
BANCO DE BOGOTÁ. S. A., dentro de los cinco días a la notificación de esta 
decisión la siguiente suma de dinero: 
 
1.1. $ 99’943.206, oo, pesos, como capital representado en el pagare número 

654393599 adjunto a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa 
mercantil legal desde el 16 de marzo del 2022, hasta su pago. 

1.2. $ 4’471.810, oo, pesos, como interés corriente representado en el pagare 
número 654393599, base de ejecucion. 

 
SEGUNDO. SOBRE costas se resolverá en la sentencia. 
 
TERCERO. RECONOCER al Abogado FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, como 
apoderado demandante en los términos del mandato conferido. 
 
 Notifíquese. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

  Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
Ejecutante Arley Efraín Pabón Reina. 
Ejecutado Juan Pablo Chicue Collazos. 

  Radicación  18001-40-03-001    2022-00207-00 
 
  Auto   Interlocutorio No.  
 
Arley Efraín Pabón Reina., a través de apoderada Judicial, demanda de la 
judicatura la ejecución de un crédito a su favor y en contra de Juan Pablo Chicue 
Collazos. 

 
Sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos advierte el juzgado que la parte 
demandante, no cumple plenamente con la formalidad establecida en el numeral 2 
del artículo 82 del CGP, el que establece lo siguiente: 
 

“(…)…2. El nombre y domicilio de las partes, y si no puede comparecer por si 
mimos de los representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los demandados 
si se conoce. Tratándose de persona jurídica o de patrimonios autónomos será 
el Número de identificación Tributaria (NIT). 

 
Es decir, se vislumbra que, en el encabezado de la demanda, la falta de la 
manifestación de manera abstracta del domicilio de la parte demandante como 
demandada, condición que no se suple con la información que reclama el numeral 
10 del mismo artículo. 
 
Siendo, así las cosas, este despacho procederá a inadmitir la presente demanda 
ejecutiva, por no estar conforme a la ley, en razón a los anteriores motivos y 
concederá al demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane 
los defectos señalados, so pena de rechazo, por así estar establecido en el artículo 
90-1- inciso 2 del numeral 7 del artículo 90 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado.  DISPONE. 
 
1º. DECLARAR INADMISIBLE la demanda de la referencia, para corregir la 
deficiencia advertida, la parte demandante cuenta con el término de cinco días, so 
pena de rechazo. 
 
2º. RECONOCER a la Abogada DAHANA FIGUEROA UNI como apoderada 
demandante en los términos del endoso. 
  
 Notifíquese. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Isabel Cristina Rojas Ríos. 

Ejecutado Lucia Palacio Londoño. 
Radicación  18001-40-03-001     2022-00208-00. 

 
En vista a que la solicitud de medida previa allegada con la demanda por la parte 
demandante está bajo las exigencias legales del artículo 599, 593-9 del Código 
General del Proceso, artículo 155 del Régimen Laboral, se entrañará a ordenar la 
medida reclamada 
 

Para lo anterior el Juzgado.  DISPONE. 
 
DECRETASE el embargo y retención del salario que reclama la parte demandante 
en la solicitud de medida previa, que devengan la demandada, limitando esta 
medida hasta la suma de $ 11’570.000, oo, pesos, líbrese la comunicación 
respectiva al Tesorero Pagador de la secretaria Departamental del Caquetá. 
Ofíciese. 
 
 Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Isabel Cristina Rojas Ríos. 

Ejecutado Lucia Palacio Londoño. 
Radicación  18001-40-03-001     2022-00208-00. 

 
   Auto   Interlocutorio número.  
 
Satisfechas las exigencias legales del artículo 82,90, 91, 422, 430, 431, 442, del 
Código General del Proceso, por lo que se procederá a librar mandamiento de pago. 
 

Para lo anterior, el Juzgado.  DISPONE. 
 
PRIMERO. ORDENAR a LUCIA PALACIO LONDOÑO, pagar a favor de ISABEL 
CRISTINA ROJAS RÍOS, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta 
decisión la siguiente suma de dinero: 
 
1.1. $ 5’168.000, oo, pesos, como capital representado en el pagaré sin número 

suscrito el día 16 de abril del 2020, adjunto a la demanda, más los intereses 
moratorios a la tasa mercantil legal desde el 16 de abril del 2022, hasta su 
pago. 

 
SEGUNDO. SOBRE costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
TERCERO. RECONOCER a la Abogada ISABEL CRISTINA ROJAS  RIOS, para 
actuar en estas diligencias en su causa. 
  
 Notifíquese. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Banco Pichincha S. A. 

Ejecutado Luis Arfabio Libreros Tamayo. 
Radicación  18001-40-03-001     2022-00209-00. 

 
   Auto   Interlocutorio número.  
 
Satisfechas las exigencias legales del artículo 82,90, 91, 422, 430, 431, 442, 75 del 
Código General del Proceso, por lo que se procederá a librar mandamiento de pago. 
 

Para lo anterior, el Juzgado.  DISPONE. 
 
PRIMERO. ORDENAR a LUIS ARFABIO LIBREROS TAMAYO, pagar a favor del 
BANCO PICHINCHA S. A., dentro de los cinco días siguientes a la notificación de 
esta decisión la siguiente suma de dinero: 
 
1.1. $ 68’163.400, oo, pesos, como capital representado en el pagare número 

600019393 adjunto a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa 
mercantil legal desde el 06 de octubre del 2021, hasta su pago. 

 
SEGUNDO. SOBRE costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
TERCERO. RECONOCER al Abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, como 
apoderado demandante en los términos del mandato conferido. 
  
 Notifíquese. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 

Florencia, Caquetá, veintidós de abril del dos mil veintidós. 
 

   Proceso  Ejecutivo en Única Instancia. 
   Ejecutante  Banco Pichincha S. A. 

Ejecutado Luis Arfabio Libreros Tamayo. 
Radicación  18001-40-03-001     2022-00209-00. 

 
En vista a que la solicitud de medida previa allegada con la demanda por la parte 
demandante está bajo las exigencias legales del artículo 599, 593-10 del Código 
General del Proceso, se entrañará a ordenar la medida reclamada atinente a la 
entidad financiera. 
 

Así mismo se accederá a Oficiar a la Nueva EPS S. A de esta ciudad, para se sirva 
informar la entidad cotizante que paga por concepto de salud del afiliado señor  
Luis Arfabio Libreros Tamayo, quien se identifica con la cèdula de ciudadanía 
número 6.186.2522.  
 
Para lo anterior el Juzgado.  DISPONE. 
 
1º. DECRETASE el embargo y retención de los dineros que posea el demandado, 
en la entidad financiera mencionada en la solicitud de la medida cautelar. 
Limitando esta medida hasta la suma de $ 158’330.000, oo, pesos. Líbrese la 
comunicación respectiva. 
 
2º. OFICIESE a la NUEVA EPS. S.A de esta ciudad, conforme a lo indicado en la 
parte motiva. 
  
 Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 JOSE LUIS RESTREPO MENDEZ. 
 Juez. 
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